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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA
EMPRESA FUNERARIA MUNICIPAL S.A.

511 Aprobación proyecto Fase 2 Cementerio Municipal de Palma

A propuesta del Consejo de Administración de la EFMSA de fecha 15 de septiembre de 2020 la Junta de Gobierno Local de 16 de diciembre
de 2020 aprobó el Proyecto Básico y de Ejecución de Reordenación del Cementerio Municipal de Palma Fase 2.

Se expone al público por un plazo de 15 días desde la publicación de este anuncio.

El Proyecto se puede consultar en la web www.efm.es

Para reclamaciones o sugerencias se pueden dirigir al Departamento Técnico del EFMSA.

 

Palma, 14 de enero de 2021

El Gerente de la EFMSA
Jordi Vila Albareda
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